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ESTA ATCALDIA HA DDCRETADO LO SIGTJIENTD

VISTOS:

a) Los a-rtículos 139"; 140"; 153"; y, 166" de 1a1ey N' 17,1O5, sobre
alcoholes, tsebidas Alcohóücas y Vinagres;

a) b) Acuerclo del Concejo Municipal, adoptado en Sesión
Extlaordi¡raria N" 21 de fecha 1O de Julio del 2001. sobrr la
aprobación de la orclenanza qlre mas abajo se inclica; y,

c) Un uso de las facultacles que me conñere el nuevo texto refundido
de la Ley N" 18.695, Olgánica Constitucirrnal de Municipalidades,

DECRI}TO:

Apruébasc la 'ORDENANZA LOCAL SOBRE
OTORGASIIENTO DE PATENTES DE ALCOHOLES Y HORARIO DE
FUNCIOI{AMIENTO DE ESTABLECIMIEilTOS COMERCTALEA DE
EXPEI{DIO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS", cuyo texto será el
siguiente:.

ARTICULO 10

NORMAS GEITTERALES

La pr€sente Ordenalza reglarrrenta l,a acüvidad
comercial, cle expenclio de bebiclas alcohólicas dentro
de la co¡runa cle Pica, en lo que dice relacióu a su
aut<;rizaciórr, ejercic,io .y su corrcordalcia c¡¡rr Ios usos
cle suelo admitirlos y regrrlados por el Plan Regulador
Comunal v f)¡'denanzas Locales pe¡tinentes,

Párafo lq
Del otorganiento de Patentes de Alcoüofts

ARTICULO 20. Las patentes cle alcoholes se otorgarán por Decreto
Alcaldicio previa consulta a la Junta de Vecinos
respectiva, previo acuerdo del Concejo Municipal y
cuurplirrris¡1e de los requisitos establecidos en la
presente Ordenanza.

Las sohcitudes de patentes de alcoholes <leberÉrr
presentarse en los formularios que al efecto
proporciona.rá el Deparlamento de Rentas
Municipales y adjuntar' los siguientes altecedentcs:

ARTICULO 3O.



a) Certificado cle
solicitaltes

a¡tececlente s clel k¡s

b) Declaración ¡urada notarial de no estar afecto a
las prohibicioncs del a¡tículo 166 de la Lev N"
17.105. del o los solicitantes.

c) Decla¡ación jurada simple del capital propio del
negocro

d) Adjuntar el tihrlo en vfh¡d del cual detenta o
goz,a el local en que funcionará el negocio.

Tratáldose de sociedades cle responsabilidacl
linrif¿d¿, en comandita y sociedacles anónimas
cerraclas, se exigirá s| ¡:urupliÍ¡ic¡to cle los rccyuisit<;s
sefralados err 1as 1et¡as a) y b) respecto de todos los
socios y representantes legales de las mismas. En eI
caso de sociedades anónirnas abiertas se exigüáur
estos a¡rtecedentes sólo respecto de los
representantes legales de ellas.

Recibida ia solicitucl con los antececlentes inclicacros
precedentemente, el De partamento de Rentas
Municipales deberá solicitar, en conformidad a lo
dispuesto en la ley N' 16.880, la opinión a la
respectiva Junta de Vecinos e informe a la Dirección
de Obras.

La consulta a la Junta de Vecinos se realizará
rneclia¡rte carta cer'üñcacla, e ntentliérrdose que Ia
Junta ha tornarlo conocimiento de ella a1 tercer dia
hábil siguiente a la fecha dc envio por- C,orreos de
Chile. La Junta de Vecilr¡s requerida deberá evacuat
su informe dentro del plazo de siete días corridos
contados desde la fecha en que tomó conocirniento de
la consulta. Si no emiüere informe alguno dentro de
dicho plazo, se entenderá que no tiene objeción que
fbr¡rula¡ a la soücitud de otorgamiento de patente de
alcoholes, Lo mismo será aplicable para la
renovación y traslado de patrntes de alcoholes.

El ilfonne de Ia Dirección de Obras cleberá conlerrer.
a lo ruenos, krs siguientes a¡rtecederrtes:

a) Respecto del local: si cumple las condiciones de
higiene, seguridad, insonorización y demás
condiciones de construcción necesa¡ias para el
gilo soücitado, habida conskler-ación a la
categoría y ubicación del negocio.

b) Ubicación: Deberá informa¡se si el local se
encuentra dentro de una zona para la cual está
autorizado el giro comercial que se soücita, en
conformidad ai Plan Regulador.

ARTICULO 40

ART¡CULO 60

ARTICULO 60.



ARTICULO 70.

aRTICULO 80.

ARTICULO 90,

ARTCULO 1O'.

() Dista¡rcia: Tratárclose cle pateltes cle caltilas,
bares o taberrras .v <:abanet, el l<rcal <1eberá
crrmpLil  con la obl igación dc dislarrcia sct¡alarla
en el a¡tículo 153" cle la Lev N" 17.105.

Bsta distancia se medirá de acuerdo a las
nonnas contempLadas en la Ordenanza sobre la
aplicación del articulo 153 de la Ley 17. 1O5.

Si el írforrne de la Dirccción de Obras Municipales
contuviere reparos, se notjficará al intere sado para
que subsane l,as obsewaciones y si éstas no pudieren
ser subsanaclas, se procederá al a¡chivo del
expediente, noüficándose al interesado.

Si el inforrae cle la Di¡ección cle Obras Municipales
fuerc favorable, el Depantarnento de Rentas
Mrrlricipales, previo estudio e irrfonnc dc los
artececleltes, euvia¡á el expediente a Secr-etaría
Municipal pa-ra sonletello ¿r conocimiento cle l¿r
Clourisión cle Patentes lJn el caso que dicha comisión
infor:n¿r¡e favorablemente la solicitud de patente. se
completará Ia clocumentación, cuanclo corresponda, y
se remitj¡án los a¡rtecedentes al Alcalde para su
presentación a la apr'obación del Concejo Municipal.
ll na vez aprobada la solicitud de patente se procederá
a la clictación del Decreto Alcaldicio correspondiente,

Dictado el Decreto Alcaldio, Secreta¡ia Municipal
enviará copia clel mismo con todo el expediente al
Departamento de Rentas Municipales, €1 c ual
procederá a guar y errrolar la patente; una vez
pagada, el contritruyente podrá i¡riciar su actividad.

Los negocios de alcoholes ya establecidos y que
resultalen afectos a Ia prohibición de distancia, sólo
podr:l'n funciona¡ hasta el vencimiento de la patente
que hayan pagado y ia Municipaliclad poctrá por una
sola vez otorgarle patente por otro semestre.

Pá¡rafo 2o
Renovación, Caducidad, Trmlado y tlorrio

ARTICULO 11o. Las patentes otnrgaclas de confonlidad a la presente
ordenartza, po<lrán ser trasladadas fuera del lugar y/o
zona originalmente señalada a la fecha de su
otorgamiento, con autorización expresa de la
Municipalidad.

ARTICULO l2o. Para la renovación, caducidad y baslado de patentes
de alcoholes, el Alcalde deberá obtener la aprobación
del Concejo Municipal; cua¡rdo se trate de la
renovación o traslado de patentes de alcoholes deberá
solicitar previamente la opinión de la Jr¡nta de



Vec.ilos respectiva en la forma señalacla en el articulo
5" de 1a oresente Ordenanza.

ARfiCULO 13'. Cualquier infr-acción a la normativa legal o
reglamentaria vigente , o de las condicioncs dc
constmcción del local exigidas por la Dirección de
Obras en confor:midad a lo dispuesto en el artículo 6o
letra a) de la presente Ordenanza, será causal
sufrciente pa-ra que el Alcalde, previo acuerdo del
Conceio Mulicipal, no renueve la patente respectiva a
contar del seme stre siguiente.

ARTICULO 14". El horario cle funcionamiento cle los establecirnientos
de expendio de bebidas alcohólicas existentes en la
Comuna será el siguiente:

a) L<¡s estable<:ünierrt<.¡s <1e experrclio cle bebitlas
alcohólicas clasificaclos cn la lctra Ai; y hi dcl
a¡ticulo 14O" de la Ley N" 17. 1O5 poclrá'n
funcionar desde las O9;OO horas hasta las O3:OO
horas del día siguiente.

b) Los establecirnientos tle expendio de bebiclas
a-lcohólicas clasifrcad.os en las letras ts); C); B);
F); y M); del a¡ticulo 14O'de la Ley N" 17,105,
poclrán funcionar desde 09:00 horas hasta las
O5:0O horas del dia siguiente.

Párrafo 3o
De las Patentes Llmltadas de Alcoholes

ARTICULO 15o. Las patentes lirnitadas de alcoholes que se
encuentren en mora, se remata¡án de acuercto a lo
establecido en e1 anlículo 147 de la Ley No 17. 1O5,
previo infor:ne de la Comisión de Patente s de
Alcohole s y acuerdo del Concejo Municipal. No
obstante, si éstas excedieren el margen de1 30olo frjado
por el Presidente de la Repírblica, ellas caducarán,

Los intercsaclos en el r"emate altes señalarlo. cleberán
preserrtal elr el urorucrrto de la subasta los
antececl errtes inclicados en las letras a) y tr) clel
altic ulc¡ 6". Efectuado el rcurate se s<¡ureterá a la
allrrllla<:i<in clel Concejo Muni<:i¡lal 1a lólrirra tlc los
aclj uclic:ato¡itrs cle las patentes. Con posterioriclacl,
cualdo el adjudicatodo solicite la autorjzación de
funcion¡rniento, deberá acompa.ñar el titulo en virtud
del cual detenta o goza el local en que funcionará el
establecimiento y previa solicitud de la opinión de la
Junta de Vecinos se someterá a la aprobación del
Co nce jo.
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ARTICULO 16o. A las patentes lirnitadas de alcoholes que se
encuentrcn pagadas, perc cüyo güo no sea ejercido
por el titular de la patente, eJ Departamento de
Rentas Murricipales, pr:€vio ac'uerdo del Corrcejt-r
Municipal le frjará un plazn n¡áximo de un año para
qjercer la acrtividad y en cástf dc no ejercertro dentrt¡
<1e1 pla'o f{ado' éstas caducar'á''

Pá¡rafo 4'
De las 9auelones

ARTICULO 17o. Las ilfraccio¡res a la plesente Ordenalza serán
clenunciadas a los Juzgaclos cle Policia Loca-l y
sancionaclas con multa de una a cínco unidades
trib utarias mensuales.

Sin perjuicio rle lo anterior, una vez notificada la
ilfr':rcciórr, el Alc¿lde potlrá cl¿rus ural lt¡s
establecimientos o locales comerciales que
e-ontlavienen Las disposic'iones de La Ley Genelal de
Urü¿¡nisr¡ro y Constlucciorrcs, dc la Onlerra¡rza
Gene¡'al <lc IJrltanisrro y Corrslnx--<:iones y de la
Orrlerratrza Mtrnicipal,

Anótese, co.muniquese y notifiquese a I;a comunidad
local, nediante fljación de cartel en el ediflcio municipal, sin perjuicio

la prese nte ordenanza a disposición y para conocjmiento
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O'RYAN VASOUDZ AN INFANTE
SECRETARIO MUNICIPAL ALC,ALDE
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